
INFORME DEL COMISARIO 
Alos Accionistas de PRIMIDIVA S.A. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 278 dela ley de compañía y la resolución 
1No92.1:43.0014 do Octubre 13 de 1902 de la Supermiendencia de Compañias 

referentes alas obligaciones de los comiseris en mi calidad de comisario principal de 
PRIMIDIVA SA. presento anto uted mi nforme y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de información presentada ante usteies por la administración en relación 
con la muación financiera y resultados de operaciones de la compañía por el año 
torminado al 31 de Diciembre del 2015. 
Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados 
financieros. 

La preparación y presentación de los estacos financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es responsabldad de los administradores 

de la Compañía, así como del diseño, la implementacón y el mantenimiento de 
centres iiamos sevates para la peperacón y perención de tes eta 

Responsabilidad del Comisario Principal. 
Mi responsabiidad expresar una opinión sobre los estados fnanciores dela compañía, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por partes de la 
administración, de normas estatutarias y reglomentaras, asi como la de las 
resoluciones de la Junta General de Accionista y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directori. 
Esta rovisión fue etoctuado guiando los imeamientos de las normas Intermsionalos 
de ausitoria, incluyendo en consecuencia, pruebes selectwas de los regalo contubes, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos an las estados financieros; 
adecuada aplicación de las Nomas Intemacionales de Infomación Financiera, 

evaluación del contol interno de la compaña y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las ccunstancia. 

Para esto propósito, he obtenido de los dos administradores, información de las 
"operaciones, registros contables y documentación sustortatora de las transacciones 
revisadas sobre bases selecta. Adicionalmente, he revisado el estado de tuación 
financiera al 31 de Diciembre de 2015 y el corespondiente estado de resultado 

integral, asi como los lbvcs scciales de la compañia y, entre elos. las actas de juntas 
e accionistas y diectoro, Considero que los esutados ce la revisión proveen bases 
propiadas para expresar mi opinión 
Opinión sobre cumplimiento. 
En mi opinión los estados fmanciero mencionados, presentan razonablemente, an 
odos los aspectos maleralos, la situación financiera de PRIMIDIVA S.A., al 31 de 
Diciembre de 2015 y ol tesutado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de nformación Financiera 
Adicionalmente. he podido veticar que los administradores hon cumplido con las 
disposiciones e instrucción de la Junta General de Accionistas y del Directorio y. que 

jos Ibros sociales do la compañía están acecuadamente manejados. 

 



Informe sobre cumplimiento a Loy Laboral 
En cumplimiento a lo dispuesto en la primera cisposición gonaral de la Loy 2008-48. 
roformatoria al Código de Trabajo informo que durante el ejercicio 2012, la compañía. 
ro mantuvo trabajadores contratados bajo sistema de imermediación laboral con 
empresas que cuentan en la autorización requerida gor la Ley para presentar este tipo. 
de servici. 

Informe sobre Cumplimiento a Ley de Compañías. 
Es importante señalar que en mí caldad de comisaro principal de la compañía. he 
ado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de 

  

 


